
02 05 2011 02 11 2018

SI X NO

N°

1

2

3

X

SI NO N° Código

X

N°
Tiempo de 

servicio

1 -

2 3 años

3 7 años 6 meses

Periodo Académico 2023 -I

2/11/2018

2/05/2011 Resolución N°0541-2018-CU-UNH.

Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma

PERÚ

CIENCIAS DE LA SALUD MENCIÓN: 

ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HUANCAVELICA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA

PERÚ

CONDICIÓN LABORAL

SI NO

CATEGORÍA
RÉGIMEN DEDICACIÓN

AuxiliarAsociadoPrincipal

-X TIEMPO PARCIAL

Denominación

ContratadoNombrado

X

X

BACHILLER EN ENFERMERÍA 

LICENCIADO EN ENFERMERIA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HUANCAVELICA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA

DEDICACIÓN EXCLUSIVA

TIEMPO COMPLETO

SI NO

MAESTRO

18/02/2015

Departamento Académico:

Nombres y Apellidos:  

Fecha de Nacimiento: 

Era usted docente universitario a la entrada en vigencia de la ley Universitaria 30220

Nacionalidad:

Fecha de ingreso como docente a la UNAAT

Grados y Títulos  alcanzados:

2/10/2010

ESTA REGISTRADO EN EL 

RENACYT

ESTA REGISTRADO EN EL 

CTI Vitae

REALIZA INVESTIGACIONES 

FUERA DE LA UNAAT

ENFERMERÍA

YOSELYN ERIKA CANCHARI FIERRO

43269496

Institución
País que otorgó el  

Grado y Titulo.

Fecha de obtención 

del Grado/Titulo
Grado/Titulo

X

Experiencia laboral especifica como docente en Educación Superior Universitaria (*)

Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma

Institución

X

Resolución de Comisión Organizadora N°128-

2018-CO-UNAAT

Medio de verificación

resoluciones/ contrato u otros

Resolución de Comisión Organizadora N°0330-

2021-CO-UNAAT

Universidad Nacional de Huancavelica 

1/01/2022

PERUANA

2/03/2011PERÚ

BACHILLER EN ENFERMERÍA 

LICENCIADO EN ENFERMERIA

Número de DNI o CE:

Fecha de ingreso como docente  de 

Educación Superior Universitaria*

SI

TIPO DE CONTRATO SEGÚN D.S N° 418-2017

-

A

DESARROLLA 

INVESTIGACIONES EN LA 

UNAAT

B

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA DE TARMA

actualidad 

31/12/2021

31/10/2018

Escuela Profesional: ENFERMERÍA

Fecha de 

término
Fecha de inicio

FICHA FILE DOCENTE 

NO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HUANCAVELICA FACULTAD DE 

ENFERMERÍA

27/10/1985

FOTOGRAFIA



N°
Tiempo de 

servicio

1 1 año 3 meses 

2 3 años

3 7 años 6 meses

N°

1

2

3

N°

1

*
**
***

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS A ADJUNTAR EN FILE DOCENTE:

1. Copia de DNI. 6. copia del perfeccionamiento Docente

2. Copia de Título Profesional. 7. Copia del Reconocimiento Docente

3. Copia de los Grados y Títulos  alcanzados.

4. Copia de la experiencia  laboral especifica como docente en Educación Superior Universitaria

5. Copia de la experiencia  laboral en General

UNIVERSIDAD NACIONAL  

AUTONÓMA ALTOANDINA DE 

TARMA

ESPECIALIZACIÓN ENFERMERÍA PEDIÁTRICA

Institución
Medio de verificación como 

Resoluciones, constancias y otros

Universidad Nacional Autónoma Altoandina de 

Tarma

Resolución de Comisión Organizadora N°405-

2022-CO-UNAAT

Sustento

Reconocimiento y felicitación en el apoyo del 

proceso de modificación de licencia institucional 

DIPLOMADO
ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL

05/02/2020 AL 04/02/2021 1200 horas

Tipo de Evento 

Académico
Especialidad Institución

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 

LUIS GONZAGA” DE ICA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CALLAO

Experiencia laboral en general (**)

actualidad 

Fecha de inicio y 

termino

Total de Horas 

Académicas

15/11/2022 75 horas 

2011 -2012 2 años

CURSO TALLER

“FORMACIÓN DE CAPACIDADES EN EL 

DESARROLLO PERSONAL Y COMUNICACIÓN 

ASERTIVA ”

Perfeccionamiento docente (***)

Universidad Nacional de Huancavelica 2/05/2011 31/10/2018 Resolución N°0541-2018-CU-UNH.

Resolución de Comisión Organizadora N°0330-

2021-CO-UNAAT

Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma 2/11/2018 31/12/2021
Resolución de Comisión Organizadora N°128-

2018-CO-UNAAT

Institución Fecha de inicio
Fecha de 

término

Medio de verificación

resoluciones / contrato u otros

Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma 1/01/2022

Firma

Reconocimiento y felicitación  docente

Nota.- El presente es una declaración jurada , será corroborada con el legajo ACTUALIZADO que debe constar en la Unidad de Recursos Humanos de la UNAAT.

La experiencia en general es haber laborado en su ámbito profesional.

El Perfeccionamiento docente: Refiere a las capacitaciones, diplomados y especializaciones obtenidas de acuerdo al perfil profesional; con un máximo de 05 años de antigüedad.

La experiencia laboral especifica, refiere haber laborado como docentes en Universidades públicas o privadas, no se considera haber laborado como jefe de prácticas.


